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PROYECTO DE DECLARACION 

 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA NACION 

DECLARA 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que deje sin efecto de manera 

urgente la Resolución N°484 del directorio de la Administración de 

Parques Nacionales, publicada en el Boletín Oficial el 3 de agosto, por 

la cual se declara “Sitio Natural Sagrado del Pueblo Mapuche” al Volcán 

Lanín -  en el Parque Nacional Lanín, provincia del Neuquén.   
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Por el presente proyecto solicitamos que, de manera urgente, el Poder 

Ejecutivo nacional deje sin efecto la Resolución N°484 del directorio de 

la Administración de Parques Nacionales, publicada en el Boletín Oficial 

el 3 de agosto, por la cual se declara “Sitio Natural Sagrado del Pueblo 

Mapuche” al Volcán Lanín -  en el Parque Nacional Lanín, provincia del 

Neuquén.   

La norma encomienda a la intendencia del Parque Nacional Lanín que, 

en conjunto con la Dirección Regional Patagonia Norte, establezca “un 

mecanismo de trabajo conjunto con el Pueblo Mapuche para la 

elaboración de un Plan de Manejo del Sitio Natural Sagrado Volcán 

Lanín- Pijan Mawiza, en el que se definirán los criterios de uso y 

zonificación, las modalidades de manejo intercultural del sitio y la 

asignación de los recursos necesarios”. 

El artículo 124 de la Constitución de la Nación Argentina establece que: 

“Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos 

naturales existentes en su territorio”. En consecuencia, la Resolución 

del citado organismo significa un atropello a las autonomías 

provinciales, un acto de centralismo y una intromisión ilegítima e ilegal, 
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ya que el dominio de los recursos naturales es facultad de las 

provincias.  

Desde lo identitario el volcán Lanín es un símbolo de la neuquinidad. 

Desde lo geográfico es imagen de la provincia. De allí su centralidad en 

la bandera y su presencia en el himno y en el escudo de la provincia del 

Neuquén. Porque el Lanín es Neuquén. 

Por todo lo expuesto, agradezco a mis pares su voto positivo para con 

el presente proyecto. 


